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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD 

PÚBLICA, EN TORNO AL PROYECTO DE LEY QUE ASIGNA EL NOMBRE 

DEL DR. HUGO R. MENDOZA, AL CENTRO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES EN SALUD MATERNO INFANTIL (CENISMI). 

PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO. TOMADA EN CONSIDERACIÓN 

EL 8 DE MAYO DEL AÑO 2009. 

 

(EXPEDIENTE NO. 06181-2009-PLO-SE) 

 

 

HISTORIAL: 

 

Esta iniciativa fue depositada el 6 de mayo de 2009. Tomada en consideración y 

enviada a Comisiones el 8 de mayo de 2009. 

  

INTRODUCCIÓN: 

 

La Comisión Permanente de Salud Pública estudió y ponderó el contenido del 

proyecto de ley antes citado. Con esta iniciativa se busca reconocer la exitosa 

trayectoria profesional del Dr. Hugo R. Mendoza, en el área profesional de la medicina. 

 

El Centro Nacional de Investigaciones en Salud Materno Infantil (CENISMI), 

ubicado en el Hospital Infantil Robert Reid Cabral, fue creado mediante Decreto 

Presidencial No. 243-86 del 31 de 1986, con fines de fomentar, organizar, planificar y 

ejecutar investigaciones en el área de la salud materno infantil. 

  

CONTENIDO: 

 

El Dr. Hugo R. Mendoza concibió y fundó el Centro Nacional de 

Investigaciones en Salud Materno Infantil (CENISMI), el cual ha sido modelo en su 

género en términos de investigaciones, y por ello, ha recibido el reconocimiento de 

organismos nacionales e internacionales como la Organización Panamericana de la 

Salud (OPS), UNICEF, Sociedad Dominicana de Pediatría, Archivos Dominicanos de 

Pediatría, Colegio Médico Dominicano y la Academia de Ciencias de la República 

Dominicana. 
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El Dr. Hugo R. Mendoza, es uno de los prominentes médicos especialistas con 

que cuenta nuestro país, poseedor de una vasta experiencia profesional; quien ha 

desempeñando diversos cargos en diferentes instituciones estatales. Además, ha 

publicado varios libros que han servido de consulta a diferentes generaciones del área 

profesional de la medicina, específicamente en el área de pediatría.  

 

 

CONCLUSIÓN:  

 

Luego de la Comisión ponderar la trayectoria y los méritos con que cuenta el Dr. 

Hugo R. Mendoza y por todo lo antes expuesto, esta Comisión HA RESUELTO: 

rendir informe favorable tal como fue remitido del Poder Ejecutivo, a la vez que se 

permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la próxima 

sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

 

 

POR LA COMISIÓN:  

 

 

LUIS RENÈ CANAÀN ROJAS 

Presidente 
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CÈSAR A. DÌAZ FILPO   AMARILIS SANTANA CEDANO 

Vicepresidente    Secretaria 

 

 

 

 

 

 

GERMÀN CASTRO GARCÌA  ALEJANDRO WILLIAM CORDERO 

Miembro     Miembro 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe elaborado por: Novis Medrano 

Depto. Coordinación de Comisiones. 

19 de mayo de 2009. 

 


